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1. Acceso al Módulo

1.1. Registro de empresa

El registro se realiza en la opción “continuar” (Ver imagen 1) en la 

siguiente ruta:  

http://empresas.serviciodeempleo.gov.co/HomeEmpresa.aspx            



Imagen 1

Para empezar el registro del empleador, la plataforma pide los primeros datos (Ver imagen 2):



Imagen 2

Para empezar el registro del empleador, la plataforma pide los primeros datos (Ver imagen 2): 



Los tipos de documento con los cuales se puede realizar el direccionamiento son:

● Cedula de ciudadanía

● Cédula de Extranjería

● NIT

● Permiso por protección temporal

Antes de entrar al detalle del registro del demandante es importante conocer los 

siguientes aspectos:

• El Empleador puede crear la primera Sede sin importar si es de tipo Principal o 

Sucursal, aunque sólo se podrá crear una Sede Principal. Esto implica el registro de la 

información básica del empleador y luego la de la Sede. (Ver imagen 3).



Imagen 3

En el caso que ya haya una sede registrada bajo el mismo tipo y número de 

identificación, se le pregunta al usuario si desea crear una Sede a esta Empresa. En 

ese momento, solo debe diligenciar los datos de la Sede nueva porque los datos 

básicos se traen automáticamente.

•Cada creación de sedes implicará la validación por parte del Prestador principal que se haya 

escogido.

•El usuario de contacto que se crea por cada Sede, tendrá un perfil de Administrador, y podrá 

crear usuarios para dicha Sede. En el caso que sea una Sede Principal, podrá crear nuevas 

sedes y usuarios.

Datos básicos del Empleador: Cuando el registro se realiza por primera vez se deben 

diligenciar los datos básicos del Empleador como lo son:

•Tipo de documento de identificación, Número de documento de identificación, 



Razón Social, Naturaleza de la Empresa, Tipo de Empresa,

Actividad Económica, Sector, Tamaño de Empresa según el

número de empleados. (Ver imagen 4)



Imagen 4

NOTA: Si se realiza el registro con tipo de documento “Cédula” los campos a diligenciar en 

datos básicos del empleador son los mismos de tipo de documento “NIT”, a excepción de 

“Actividad económica” y “Sector”, ya que estos no se visualizan. Por lo tanto, si un usuario 

desea editar dicha información y ha registrado la empresa con número de cédula, no podrá 

realizar la acción ya que los campos no le corresponden a ese tipo de documento.

Datos de la Sede:

•Los datos a diligenciar en esta sección son: Nombre de la sede, Pertenece a, Dirección, 

Teléfono, País, Departamento, Ciudad, Prestador Principal y Punto de atención.

•En la sección de “Dirección”, se tienen habilitados varios campos en los cuales se selecciona 

o se diligencia la información de la misma. Estos datos se verán en el campo “Dirección 

Sede”. (Ver imagen 5)





Imagen 5

Datos del administrador de la cuenta: Para finalizar el registro se deben ingresar

los datos de contacto de Usuario Administrador de Sede (Ver imagen 6), estos

datos son:

Nombre completo; Tipo y número de documento; Cargo; Teléfono de contacto; Correo

electrónico; contraseña; Pregunta/Respuesta de seguridad que servirá para la

recuperación/ cambio de contraseña.

En caso de olvidar el usuario o contraseña, se genera la opción 

de elegir una pregunta de seguridad, la cual es de obligatorio 

diligenciamiento.



NOTA: Es habilitando el botón Descargar/Imprimir para la aceptación de los documentos de 

TÉRMINOS Y CONDICIONES Y TRATAMIENTO DE DATOS

PERSONALES, para tener claridad de losmismos y realizar la firma correspondiente.

Finalmente se debe completar el código de validación y hacer clic en el botón “Crear cuenta” 

que aparece en la parte inferior derecha de la pantalla. (Ver Imagen 8).



Imagen 8

Una vez se haya realizado el diligenciamiento de todos los campos requeridos se debe 

confirmar la información en un cuadro emergente (Ver imagen 9):



Imagen 9

Si algún dato no es correcto, con la opción “Corregir” se pueden realizar las 

correcciones correspondientes.

Con la opción “Grabar”, se confirma que los datos están correctos y se 

termina el registro de la empresa (Ver imagen 10).



Imagen 10

1.2. Restablecimiento de Contraseña

En cualquier momento se podrá modificar o restablecer la clave de acceso, si ha sido extraviada 

u olvidada. Para ello, se debe hacer clic en el botón “Olvidé mi usuario o clave” de la pantalla de 

acceso y digitar los datos solicitados para la rehabilitación o modificación de datos de acceso. El 

sistema permite hacer el restablecimiento de dos maneras: Por el correo electrónico o la pregunta 

de seguridad. (Ver Imagen11).



Imagen 11

A partir de este momento el usuario puede restablecer la contraseña de dos 

maneras:

●Ingresando el correo electrónico y dando clic en botón “Validar”. En este caso la 

plataforma envía un correo con las instrucciones para restablecer la contraseña. 

(Ver Imagen12).



●Si el usuario no recuerda el correo electrónico puede ingresar a “No recuerdo el 

correo electrónico”, enseguida aparecerá un formulario donde solicita el tipo de 

documento y el número de documento que se encuentra registrado en la plataforma 

(Ver imagen13):

Imagen 12



Imagen 13

●Al ingresar el número de documento y validar el documento, aparece el formulario de 

pregunta de seguridad, donde muestra la pregunta de seguridad seleccionada en el 

momento del registro y se debe dar la respuesta a la misma. (Ver Imagen14)

 Imagen 14

Por último, aparece el formulario para realizar el cambio de contraseña (Ver 

Imagen15).



Imagen 15

NOTA: Las empresas que poseen multiusuario, al momento de cambiar la contraseña 

para una de las sedes también les cambiará a las demás sedes, siempre y cuando esté 

asociado al mismo correo. De igual manera sucede si cambia la pregunta de seguridad 

y la respuesta, se cambiará para todas las sedes.

1.3. Ingreso Al Módulo

Es usuario podrá acceder a la plataforma ingresando su correo 

electrónico y seleccionando la opción “Continuar”. (Ver 

imagen16)



Imagen 16

Al seleccionar en el boton “Continuar” aparecerá una ventana indicando la sede a la 

que pertenece la cuenta y la contraseña de ingreso: (Ver imagen17)

Imagen 17

NOTA: Si el usuario que acceda es multiusuario, debe seleccionar la empresa a la que 

pertenece y las sede con la cual desea ingresar



2. Cuenta Empresarial

Luego de realizar el ingreso, se evidenciará el menú con sus respectivas opciones para 

gestión donde se encontrará la cuenta empresarial, la gestión de vacantes y gestión de 

procesos. (Ver imagen 18)



Imagen 18

En esta sección es posible encontrar los datos básicos de la sede y opciones para la gestión 

de los Datos del Administrador, Prestador Principal, Sedes, Datos de la cuenta empresarial, 

Administrador de usuarios e Inactivación de la cuenta empresarial.

Para realizar el ingreso a la modificación de los datos, se da clic en “Cuenta Empresarial” 

(Ver Imagen 19) 



Imagen 19 

2.2. Gestión de Vacantes

El administrador de la empresa podrá realizar la Gestión de Vacantes por medio del 

menú principal. (Ver imagen20)



Una vez se cuente con la validación del prestador seleccionado al momento del registro, los 

usuarios asociados a la sede podrán contar con la funcionalidad de registro de vacante la cual 

depende del correcto diligenciamiento de la información solicitada que conllevará al éxito en la 

búsqueda de los candidatos.

El usuario puede ingresar seleccionando en el menú la opción “Gestión de vacantes” para vacantes 

que no son de hidrocarburos la opción / “Crear vacantes” si la vacante es para el     sector 

Hidrocarburos selecciona la opción “Crear vacantes E & P on Shore”. (Ver imagen21)



Imagen 21

Se selecciona la opción más conveniente de creación de vacante, “Nueva” para crearla desde cero, si 

se quiere utilizar el patrón de otra ya creada, indicar “Ver Borradores” y crear una vacante a partir de 

una ya existente “Copiar vacante”.

Nueva vacante: Se ingresa a una nueva pantalla en la que se puede seleccionar la opción de crear la 

vacante desde cero en la opción “Nueva” y se continúa dando clic en “Aceptar”. (Ver Imagen22)

Si la vacante  no es de hidrocarburos selecciona la opción “Crear vacantes”.

Se procede a diligenciar el formulario de creación de la vacante.



Imagen 22

Se despliega un formulario con diferentes campos de los que se deben

completar, como mínimo, aquellos obligatorios (*). (Ver Imagen 23)



Imagen 23

Luego de diligenciar toda la información de la vacante no olvides guardar la información. 

(Ver imagen 24)



Imagen 24

2.2.1.1. Crear una nueva vacante de hidrocarburos.

Para la creación de una vacante de hidrocarburos se accede a la opción “Gestión

Vacantes” indicando en “Crear una nueva vacante hidrocarburos”. (Ver Imagen 25)



Imagen 25 

Crear Nueva Vacante: Se ingresa a una nueva pantalla en la que se puede seleccionar la opción

de crear la vacante desde cero en la opción “Crear nueva vacante HIDROCARBUROS” y se

continúa dando clic en “Aceptar”. (Ver Imagen26)



Imagen 26

A continuación, se despliega un formulario con diferentes campos que se deben

diligenciar, como mínimo aquellos obligatorios (*). En este caso para el módulo de

hidrocarburos se agregan los campos “Tipo de proyecto” y “Código de la vacante”. (Ver

Imagen27).



Imagen 28

Para tener en cuenta:

• Si el primer cargo seleccionado en el registro de la vacante es NO estandarizado, solo

se podrán seleccionar cargos NO estandarizados. Para este caso se solicitará indicar el mínimo

nivel educativo (por defecto se asumirá como graduado) y los meses de experiencia requeridos

una sola vez. Esta restricción aplica también para la edición de la vacante incluso después de la

publicación, se debe tener en cuenta que una vez la vacante ha sido publicada existe una regla

que impide que sea eliminado el primer cargo, razón por la cual una vacante cuyo primer cargo

seleccionado haya sido un cargo NO estandarizado, no podrá tener cargos estandarizados

después de haber sido publicada.

• Si el primer cargo seleccionado en el registro de la vacante es

estandarizado y en los cargos adicionales seleccionan cargos NO estandarizado no debe solicitar

los datos de nivel educativo y experiencia de NO estandarizados en el formulario de registro y

edición de vacante, dicha regla aplicará para todos los estados de la vacante en los que se permita

modificación de cargos.



La fecha límite de envío de candidatos no podrá ser inferior a tres días hábiles y para vacantes del 

módulo general no puede ser inferior a un día hábil, la fecha estimada de incorporación al cargo se 

recomienda como mínimo un mes para que alcancen a retroalimentar la plataforma en su totalidad. 

(Ver imagen 29).



Imagen 29

Condiciones:

• Si el primer cargo seleccionado en el registro de la vacante es NO estandarizado, solo se

podrán seleccionar cargos NO estandarizados. Para este caso se solicitará indicar el mínimo nivel

educativo (por defecto se asumirá como graduado) y los meses de experiencia requeridos una sola

vez. Esta restricción aplica también para la edición de la vacante incluso después de la publicación,

se debe tener en cuenta que una vez la vacante ha sido publicada existe una regla que impide que

sea eliminado el primer cargo, razón por la cual una vacante cuyo primer cargo seleccionado haya

sido un cargo NO estandarizado, no podrá tener cargos estandarizados después de haber sido

publicada.

• Si el primer cargo seleccionado en el registro de la vacante es

estandarizado y en los cargos adicionales seleccionan cargos NO estandarizado no debe solicitar los

datos de nivel educativo y experiencia de NO estandarizados en el formulario de registro y edición de

vacante, dicha regla aplicará para todos los estados de la vacante en los que se permita modificación

de cargos.



● Vacante de mano de obra no calificada, mínimo 15 candidatos por cada puesto de trabajo

(sugerido máximo 10 candidatos remitidos por puesto de trabajo).

● Vacante de mano de obra calificada, mínimo 10 candidatos por cada puesto de trabajo

(sugerido máximo 15 candidatos remitidos por puesto de trabajo).

El diligenciamiento de la distribución de la vacante corresponde a la asignación del Departamento Meta

y Municipio Acacias. (Ver Imagen 30)



Imagen 30

NOTA: Solo pueden ser postulados los oferentes que vivan en el(los) municipio(s)

seleccionado(s) y que cumplan con las especificaciones de la vacante, sin embargo, si la

vacante es ampliada a nivel Municipios Límites Área Influencia podrán postularse oferentes

que vivan en estos municipios adicionales o si es ampliada a

nivel departamental podrán postularse oferentes que vivan en el departamento o los

departamentos a los cuales pertenecen los Municipios Límites Área Influencia o si es

ampliada a nivel nacional podrán postularse oferentes de cualquier punto del país.

Luego de haber diligenciado de manera exitosa los datos de la nueva vacante se porcede

a guardar. (Ver Imagen 31)



Imagen 31

2.2.2. Consultar y Administrar Vacantes

Se ingresa a la sección de “Gestión de vacantes” / “Consultar y administrar

vacantes”: (Ver imagen 32)



Búsqueda: A continuación, la plataforma lleva a una pantalla de búsqueda de vacantes. La 

búsqueda permite lanzar una consulta con base a uno de los criterios del listado (código de la 

vacante, vacante, usuario responsable que gestiona esa vacante, fecha de creación de la 

vacante o asesor de la agencia).

Una vez seleccionado el criterio de búsqueda y presionando en “Buscar”. Se obtiene una 

relación de los resultados obtenidos, en la que se muestra el nombre de la vacante, fecha de 

creación, fecha límite de envío de HV, área de la vacante, estado y la empresa responsable de 

la misma. (Ver imagen 33)

Imagen 32



Imagen 33

Gestionar: Se identifica la vacante que se desea gestionar el botón “Gestionar” que

aparece a la derecha de dicha vacante. (Ver imagen 34)



Imagen 34

Se abre una página en la que se muestran los datos de la vacante creada. Tan sólo el prestador la

puede aprobar, en este caso, se encuentra en estado “registrada”, y se podrá modificar hasta tanto

el prestador la apruebe. En caso contrario, sólo se podrán modificar las fechas de selección de

personal.

2.3. Gestión de Procesos

Mediante esta funcionalidad de la plataforma, el demandante podrá realizar las actividades de los

diferentes procesos de selección que le corresponden la sede del demandante para culminar

adecuadamente un proceso de forma completa en la plataforma.

En el momento en que el Prestador remite a los candidatos o postulantes que ha preseleccionado para

un proceso de selección de un demandante en concreto, se detonan un conjunto de actividades a

realizar por el demandante para culminar ese proceso de selección. Con esto se hace referencia

fundamentalmente al análisis y evaluación de los candidatos remitidos desde el Prestador y la

información por parte del demandante de si se han seleccionado o descartado (con su causal). De forma

complementaria, se debe devolver el proceso al Prestador (culminación) para que ésta proceda a su

cierre definitivo con base al decreto 1668 d e 2016.

A continuación, se revisará la funcionalidad de gestión de procesos de un demandante.



Consultar y administrar procesos:

Acceder al menú seleccionando la opción llamada “Gestión de procesos” y

se continua con dar clic en “Consultar y Administrar Procesos”. (Ver imagen

35)



Imagen 35

Se accede a la pantalla de consulta para que el asesor pueda buscar, por cualquiera de los 

criterios de búsqueda, el proceso de selección que desea gestionar por la empresa.

Buscar proceso: Para realizar la búsqueda se debe seleccionar uno de los filtros ya sean por proceso, usuario 

responsable, fecha de creación, fecha límite de envío de hoja de vida y estado del proceso. Habiendo seleccionado 

el criterio se procede a dar clic en “Buscar”. 

La aplicación lleva a una pantalla en la que se muestra:

• Descripción del proceso.

• Candidatos autopostulados para la vacante.

• Candidatos remitidos por la agencia.

• Candidatos preseleccionados.

• Candidatos seleccionados.

• Resumen del proceso.



Descripción del proceso: Muestra los datos básicos que tiene el proceso. (Ver Imagen 36)



Candidatos autopostulados para la vacante: Muestra el listado de los candidatos que 

se han autopostulado para la vacante.

Permite realizar dos procesos, “No Seleccionar o Preseleccionar”, de acuerdo al criterio 

del Empleador.

Los No Seleccionados, NO continuarán en el proceso y los oferentes que se marquen 

como Preseleccionados quedarán en la pestaña de “Candidatos Preseleccionados” 

para continuar con el proceso. (Ver Imagen 37)



Imagen 37

En esta sección se pueden visualizar las hojas de vida de los oferentes, descargando su 

información en PDF. Al momento de ser visualizada la hoja de vida esta cambiará su icono. 

(Ver imagen38)



Imagen 38

Candidatos remitidos por la agencia: Muestra el listado de los candidatos remitidos por la 

agencia.

Permite realizar dos procesos, “No Seleccionar o Preseleccionar”, de acuerdo al criterio del 

Empleador.

Los No Seleccionados, NO continuarán en el proceso y los oferentes que se marquen como 

Preseleccionados quedarán en la pestaña de “Candidatos Preseleccionados” para continuar 

con el proceso. (Ver Imagen 39)



Imagen 39

Por ultimo en cadidatos seleccionados solo deben quedar los que fueron colocados o 

contratados. (Ver imagen 40)



Imagen 40

NOTA: Al momento de presionar, “No Seleccionar” el sistema requiere la causa por la cual no

selecciona al candidato. (Ver imagen 41)



Imagen 41
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